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En, la: ciudad de Suayaquil ne HOR de la: -proViciN del Sa 

en 

ALOUL 

gold 00 04-074 POLTIES. 

   
   

ARI yIGESTMA SEPTIMA DEL: CÁNTON SuAvaQuIi— A Na Va o ptlana ES 

E, «ESCRITURA. PÚBLICA DE coN$TiTyC 1ÓN>> 
A | Ccarrón SURE 

OOO: ee LA y COMPAÑÍA: JUGYFRUÍE 3S, 

   

    

  

   

  

    

    

do 

E) 
Républica del Ecuador, hoy veittioghó. de noviembré. doradas: 5 

mil cátorce, ante- mf, ABOGADA WENDY: MARIA: VERA: RIOS; 

NOTARIA TRIGESIMÍA SEPTIMA B DEL: CA TÓN GUAYAQUIL, 
comparecen a la celebración: del préseñte instrumento; - los E A 

señores HEINZ. HEINRICH GRUNAUER: FARAH, por: sus propios 

dtechos;, de estado civil casado, economista; Y HEINZ. PETER... 

  

    
  

    

  

GF UNAUER ZUNINO; por. sus propios derechos, de éstado civil 

soltero, estudiante. Los comp 

  

scientes «declaran ser de 

nacionalidad. ecuatoriana, mayores dé dad; 

  

Jomicillados en mm 

Sa mborordón de tránsito por esta clidad; ¿Capaces. para obligáfse- o : 

WE contratar, a quienes. de: conocer: doy fe: Bien instruidos, en el, e 

opto y résultádo: dé esta escritura, a la que proceden con. amplia 2 

Y: -entera: libertad, para-su otorgamiénto me presentaron, la: minuta NE 

gue es; del tenor. siguiente: SEÑORITA. NOTARIA: : «Sirvase 

AN en. :el Registro de Escrituras: P Públicas a/su. Cargo; 

   

   

    

una, oa 

la cual tonsté:ta; Cónstitución «de la. Corr 

  

dl que. : ¡se «celebra al teñor dé- lás siguientes. cláusulas: 

CLÁUSULA. PRIMERA: GOMPARECIENTES.- -Comparecen. ala. 

celebración de esta, Escritura Pública,. las, siguientes. persónás, 

por sús. propios y personales derechos: Heinz Grunauer Faráh; Y E    
    
  

  

Peter: Grunauer Zunino, quienes: tmanif an. su voluntad ;; Le , o 

constituir una. Sociedad Anónita. CLÁUSULA SEGUNDA Y A 
DISPOSICIONES LEGALES.- La compañía que por este Ame A .s + 
constituye... estará regida por lá: Ley de. : Compañias; el couiao o S. + 

E



  

- AB, ¡WENDY MARÍA. VERA.RIOS 
Mi TR [GESIMA SEPTIMA DEL. CANTON GUAYAQUIL . 

Cil al 4 05d d 

  

      omercio yal Estatuto que: a contiñuación: se. 

   

  

    

  

  

   
A 

  

SS Su) ao es 
E que se. Di por las” leyes. coins y por as 

9 (ONALIDAD” Y. DOMICILIO: La companías es $ dé. 
16 abonan e eciiate lana. y su domicilio principal és la ciudad de | 

, A Gulayaqui República del Ecul do pudiendo establecer of cinas; | 

12 agencias o: sucursales “eri cualquier lugar del. país: 9 en el 
13: extranjero: ¡¡ ARTÍCULO (TERCERO? - OBJETO SOCIAL... La. 

14: Sompaña tiene: po objeto: dedicarse: a la: actividad: dé compra, : 

15: bu importación, distrib 

   

  

1Ó comercialización y elaboración de. 

ductos: alimenticios _faturales Y Asaivados. bridas 
   

16 pr     

   

   

    

0 sbicial* lá. compañía puede 

“, 22. cel brar 

| 24 ARTÍGULO. CUARTO: pl ZO El plas de duración de la. o 

25. compañia. es. de cincuenta , años, contados a: partir. de la 

as inscripción. de la presente escritura eh él Registro Mercantil. . 

7 TÍTULO: SEGUNDO:- DEL CAPITAL. : SOGIAL,. ACCIONES Y 
se ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL. SOCIAL.- El 

  

   



23. 

24 

a 
26. 

27 

28 

disidentes, sálvo:6l derecho de. oposi 

comp Bla; ¿com ocho: drasi.de 

  

      
EPTIMA DEL. CANTON cuAVaQuia 

STRACIÓN ..DE LA COMPAÑÍA... 
P-NOVENO:: ! JUNTA, GENERAL ' DE- AGCIONISTAS.- 

La unta. General de Accionistas, légalmente' constituida, Es $ el NN 
Organo Supremo. de: la compañía- y sus' resoluciones válidameñtó o 

Í Y 

adoptadas obligan a todos. los accionistas, aún a los. ausentes y 
A 

ición: establecido. enla Ley: a e 
Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO: DE“LAS: CLASES NE 

    

    

     
  

  

   
> Ne JUNTAS.- Las Juntas - Generales. dé Accionistas pueden: sees 

  

Ordinarias o Extraordinarias, -Se reunirán en él domicilio P al 

de la compañía, salvo: el. caso de' Juntas: Universales; En caso 

contrario | serán. nulas. Las Juntas- Generales” -Ordinátias” :se: 
cele! rarán. por lo; menos una' vez al año de ro. de los tres meses 

posteriores, a la, finalización del. ejercicio económico: de la 
compañla.. Las. Juntas! Generales: Extraordinarias se reunirán eh 

cualquier época del: año en- que: “fueren: convocadas. ARTÍCULO. . Ñ , 
DÉCIMO PRIMERO: CONVOCATORÍA,. Las Juntas Generales” o o 
será convocadas. por: el Gerente. «General: y «en su: “falta por: el E - Ñ o A 
Presi énte de: la. «compañía, mediarité avisd que se publicará en UN 

uno; Ne lós diarios ide; mayor- seulación sal domicilio de las: e 

      

   

   
fjadoy para: la reunión, con. indicación del Jigát aña; horá “objeto o : 
dé la Junta, así gomo' mediante correo electrónico. ARTÍCULO | 
DÉCIMO SEGUNDO: GUÓRUM.-- El-quórim: de instalación para 
las Juntas Generales será el: el: donen 

     

   

rente aus represente: por lo



AB; WENDY"MARIA' VERA: ARÍOS o 
NOTARIA: TITULAR TRIGÉS : A SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1, capital social de la:compañía. es de. ¿OCHOCIENTOS DÓLARES 
El DE LOS. ES ADOS. UNIDOS DE E AMÉRICA SUSSgO: 00%, sio:    

  

    

  

AZ 2 

- na 8 en 
a 

al de la compañía serán + redactados cón sujeción á cto 
9 dispuesto; para el efecto en la Ley de: Compañías. ARTÍCULO 

10 SEPTIMO: : :DE LA ¡INDIVISIBILIDAD DE LA: ACCIÓN.- Cada 
“di acción es ind sible y da dérecho:a voto en las deliberaciones de 
33 03 Junta Genéral, len Proporción : a su. valor. pagado: En: 
dá consecuencia, cada acción. li 

   

be da dará dérecho a.un vóto ér la     

          

   
  

14 Junta General. Quando «haya. varios «pre pletarios de. una. mismá. : 
15 acció éstos deberán. nombrar: á uh Apóderado, 0 en su falta, un 

- 16 Adíñin frador. Común, Y si o Se: pusieren'-de. acuerdo, . el. O! 
7 nsrafiento será hecho, por. ún Juez a petición; de cualquiera dé. 
18 Lomas Los. coptopietariós responderán. solidariamente frente a 
lo la ompañía. de cuantas obligaciones: :se. deriven de la-condición     

        

20 de accionista. ARTÍCULO: OCTAVO: “DEL: LIBRO-DE. 'ACCIONES 
% TAS: La compañía llevará el Libro de: Acciones. Yo 
22 Actinidas. bajo úl cuidado Ye responsabilidad : del Gereñte: 
23 General, en. el que se insoribiráñ los certificados . provisiónalés. Y 
úl lós . títulos: de acciones nominativas, debiendo anotarse en el 
25 mismo. las sucesivas: transferencias de domirilo dé los certifi cados 
26 provisionales Ó títulos de acciones, la. constitución. de dérechos 
27 reales, y. las demás modificaciones que ecurran- respecto. al 
28 derecho - sobre las acciones. TÍTULO “TERCERO:- DEL 
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Ordinariás: o: Extraordinarias. Se reunirán «en el domicilio ¡princi 

A de 2 
A 

AB, EN Senan VERA.RIOS E 
yA PUTUCAR RIGESIMA. SEPTIMA x SEL. CANTÓN CUÁNAQUI 

edo 
       

   

    

¿ fa 

adoptatiss óbligan a todos los accionistas, aún a , los. 8 ausentes ) Me 

disidentes, sálvo:el derecho de oposición establecido en la Ley. de * 

Compañías, - ARTÍCULO - DÉCIMO: DE * LAS: CLASES DE 

JUNTAS.: Las Juntas Generales dé Aeciohistas * pueden ser : 
o 

de ' compañía, salvo. el caso: de' Juntas Universáles,' en caso. 

contr río ; ¡serán . mulas. Las Juntas" Generales" Ordinarias ' se 

celebrarán por. lo:menos: una vez al año y 

   

   
del tro de | los tres meses 

posteriores 'a la finalización del. “ejercicio económico de la 

compañia, Las. Júntas) Generales: Extraordinarias se: Teuniráñ”. én 

cualquier. época delk: -año en: que: fueren convocadas; ARTÍCULO. o 

DÉCIMO. PRIMERO: CONVOCATORÍA:= Las Juntas Generales" 
serán; “convocadas port. el Geréñite General y en's su' falta: por el 

Presi ente, de la compañía, “mediarite avisó qué se' publicará eno 0. 

uno). de los diarios ide; mayor «circulación en' el dornicilio” de la a " 

compañía. con ocht: días. de anticipación -por“lo al día 

fiado] para la' reunión, con. indicación del: lugar; d 

su
e 

. 

     

    

DÉCIMO SE? SEGUNDO: GUÓRUM.- E quer de instalación” pára e 

      
  

las Juntas Generales s sérá el: concurrente qe represente por 1 16" o 

  

     
    

Junta General no paclra reunitse -€n.: prisa convocatoria a Pe: A 
: 1%: vel DY SN 

 



EY 
E 

AB. WENDY € fra 'VERA RIOS 
y FRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

  

  

: sto menta en: y cualquier HEpÓ y yé en A éislallor ugar 

: den ntro delterritorio. hacional, para tratar cualquier asúnto; siempre 

Ue, 'sté “pipsente todo el capital pagado yi los asistentes acepten 

yngfiridad la celebre ¡ón de Ja Junta, «debiendo. "aquellos 

al acta bajo: sanción: de múlidad: Sim: embargo; clúíalquiera 

por JS Asistentes podrá: oponerse: a lá discusión de lós asuntós 

12 «sobre: los ¡cuales no se “considere «suficientemente informado. 

_ 44 ARTÍCULO- DÉCIMO. CUARTO; DE''LA -MAYORÍA.- Salvo las 
dE sexgepciones: previstas: en. la: Ley, las: decisiones de la” Junta 

Es General será tomadas por mayaría de votos: del capital pagado 

15 cof currente a la reunión. Los. votas en' blanco: y Jas; absténciónes 

    

  
4 

  

16    En las ' sesiones de Junta 
E 

17 .G€ Hórale se. conocerán y resolverán todos los asuntos: enunciados 
E 

18 3n fa convogatofa;- Toda resolúción de Junta -Generál será 

a9 tol pada en una-“solá. Votación, ARTÍCULO . DÉCIMO QUINTO: 
20 IRIBUCIONES 4 B A JUNTA GENERAL. Las: atribuciones” de - 

ei da Junta “dejAc 3h ent 

    

   
   

  

    

  22 temiover ali Presidente: y val ¡Gerénte Génerál de-lá. compañía; b). 

28 ¡Nombrar y femover al Comisario: Principal de: la- compañía; o) 

24. Gonccer anualmente: las Cuentas, “el Balariée General, y los 

23 Informes, estos últimos deberán ser presentados obligatoriamente . 

27 

28 

  

E j:Nombrar Yo. 
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AB: WENDY MARÍA VERÁ: RIOS , 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN: GUAYAQUIL - 

«disminución del capital: social, prórroga. o disminución: del plazo de; . o 

la compañía y cualquier otro acto. que implique: medifi: icación Os 

reforma de los Estatutos Sociales; L Resolver sobre la disolución 

anticipada de la, compañía; Yi 9) Todás fás demás: atribuciones | o | 

que le confiere la Ley y los presentes. Estatutos . Satlalés,, e ES 

ARTÍCULO DÉCIMO -SEXTO; - DEL: PRESIDENTE: RS 
SECRETARIO DE LAS JUNTAS: E El titular de la. prin e de ; 

las Juntas Generales será el Presidente de: la compañía y. dea, BA A 

Secretaria, el Gerente General de: lá; compañia. En caso: de: tata Ey 
SO SL 

de los indicados funcionarios, actuarán en. la Presidéncia, yen: o 

   
  

   

11 

12 

13 

14 

15 

16' 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 
26 

27 

28, 

Secretaría de la Junta las persohas que para l:    ocasión designen: 

los accionistas Soncurrentes ada sesión "ARTÍCULO: DÉCIMO, 

SÉPTIMO. ADMINISTRACIÓN. .". La administración. de 

  

¿ompañia. estará: a. cargo» del: Presidente. Y el! Gerente General, . 

quienes durarán: cinco años-.en. sus funciones - Y tendrán: das: 

atribuciones concedidas por. la Ley y los: presentes Estatutos o, 

Sociales. “ARTÍCULO. DÉCIMO. OCTAVO: REPRESENTACIÓN: - 

Le representación legal; judicial: y extrajudicial de: la. compañia o 

estará: a; Cargo. del? Gerenté. General. y: Presidente. «ART ARTÍCULO * - 

DÉCIMO: ¡NOVENO: DEL. PRESIDENTE DE, LA: A COMPAÑÍA. A 

  

Ejercer la representación légial, judia y + extrajudicial de la. a come 

pañía, de. forma. individual; b) Presidir las Juntas 4 Generale de. la 

compañia; 0) Suscribir los Títulos: de Acciones conjun 

    

.el Gerente General. de la: compañí a; a). Vigilar la búena:  máréha! de... 

la cómpañia; y, e) Cumplir con todos los, deberes y éjercer. todas ' 

las atribuciones que le correspondah según la: Ley, el presente, : 

 



  

   . elas compañ ñta será nombrado 

eS el la. Júntá Genetal de Accionistas Y tendrá los siguientes 

A So -déheres ye atribuciones: de Eprost la Farre pnia cion legal, Judicial 

  

   
  

  EN Estado. dele lá Cuente de. Perdidas y ¡G nah cias y. / más s documentos o 

PE nde dy Suscribir 1 1ós. Títulos de Acciones: cónjuñitamente - 

1 con el Pre sidente dé da compañia; e) Mantener bajo su 

PA cepas dad y uidado el Lil ro, de Áctas de Junta. General; $ 

ds l Mi herir: bajo su |résponsab dad: el Libro: de Acciones y. 

16 Accionistas: y el LiBro de' Talonariós dé Acciones; 9) Tener. bajó su: 

| 47, responsabilidad t todos los: bienés de lá sociedad y Supérvigilar la 
L 

48. conta bil jad y arch os de la sociedad; h) Dirigir e intervenir en 

    

     

  

  

  

  

  

20 ás directrices y resoluciones de lá:Jurita Generál e, i 1) Cumplir. y . 

2d “hacer cumplir la Leyi el presente. Estatuto y las! ¡Resoluciónes: de 

2 la Vunta General de Accionistas. En general, tendrá todas las 

23 facultades - necesarias para el buen manejo y administración deta 

24 compañia, asi como todas las atribuciones y ' deberes 

añía cumpliendo. con : 

25: determinados en la EY! pará. los. administradores: y que. estoy SES 
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st 

12 

13 
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28 

AB: WENDY MARÍA VÉRA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA, SEPTIMA DEL CANTÓN. GUAYAQUIL Y 

control de la compañía éstará a cargo dé: un Comisario elégido. y 

“por la Junta General de Accionistas, durará un año.en su cargo Y 

tendrá los deberes, atribuciones y responsabilidades señaladas 

en la Ley y en el presente Estatuto: ARTÍCULO VIGÉSIMO 
SEGUNDO: PAGO Y DISTRIBUCIÓN E DE DIVIDENDOS.- S6lÓ se 

Pagará dividendos sobre lás ácciónés eh razón de beneficios PS o z 

tealménte óbtenidos. y percibidos o de feservas: expresas” 

  

    

   

efectivas de libre disposición: La distrib 

  

ución: de dividendos ales 

accionistas se realizará en. proporción al capital gue haya 

desembólsado.. Lia acción. para. solicitar el pago: de. E 

prescribe: en cinco años. ARTÍCULO. VIGÉSIMO TERCERO NSó2no 

DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA. La compañía 

disolverá; anticipadamente: en cualquier: momento Y: a 

IS motivo: si la: Junta. Genetál de «Accionistas; legaliriente - 

entras, así lo determina. : 'ARTÍCULO. VIGÉSIMO. CUARTO: - 

DEL LIQUIDADOR:- Er caso de disolución. y: tiguidación de. la 

compañía, no habiendo oposición entre. los “accionistas, el 

  

   

   
Gerente: 'General: asumitá lás ti 

nenas posición a ello; se: elegir 4 

a 

concerniente a Fondo de Reservá Leg; ] érdida: 0, déstrueción dé 

acciones, transferencias, transformación, 
     

TANTE - -LEGAL.= Los 

      

  

siones: de Liquidador, MáS; de o 

Liguicador « en Junta General 

rdinaria ' o. Extraordinaria, señalándosele facultades | 

. pacíficas, ARTÍCULO: VIGÉSIMO.: QUINTO; “Para todo lo 

liquidación Y. “todo. 

aquello que éstos Estatutos nó expresen, se estará. a “le” qué o 

dispone la Ley de Compañtas. 'GLÁUSULÁ.. TERCERA: N 

DESIGNACIÓN DEL" "REPRESÉ! 
“accionistas fundadóres, en forma. uná 

como Gérente General al señor. HEINZ. PETER GRUNAUER 

al ime; acuerdan designar o 
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43 

14 

15 
16 

8 
- e A 

a 

27 

23 

24 

a 

26 

am 
28 

SS Arcos St 

y de 48 0 OCHOCIENTAS: “acciones ordinarias y nominativas de 

    

Al, WÉ Cl Ss VERA RIOS. 

    

    
   Social y en la Ley de' Compañias; por lo que, ES 

A estara ¡ Pelol E. 

  

    
    

    

     a CLÁUSULA . CUARTA: 

  

Sl ¿cantón     deal € 
El 

istás fundadóres declaran, expresamente: que han suscrito 
   

UN DÓLAR DE LOS: ¡ESTÁDOS.. UNIDOS DE "AMÉRICA 

    

cms NOVENTA: Y DOS acciones ordinariás y 

      

   

  

, Eb ys 

  

      
valor. de cada una de ellas, mediante UN: «aporte en humerarío, 
CLÁUSULA - 

  

  

mes y E Ronsstaades fladas e en el presente Estatuto 

| intamente: con 

se Presentarán: 10s _Tespectivos 

PEIÓN Y “PAGO DEL .CAPITAL SOCIAL.=' Los 

).: cada ¡una de. conformidad. don: el siguiente: 'detalle: ” 
JNO: El, señor HEINZ GRUNALER FARAH há suscrito 

E-LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA q dvi 50), cada. úña, . pagadas en un: cien por ciento. 
(100%): del valor de cada una: de, ellas, médiatte. un aporte en. 
numeral hor PETER GRUNAUER 

_ DOLAR ; DE: Los: ESTADOS: UNIDOS. DE AMÉRICA 
| $, ,00);. cada una, Pagadasi nur cien por. ciento (100%) del 

Q INTA: DECLARACIÓN JURADA: SOBRE: ¡JS 
ESTADO - ¿DE PAGOS" “DEL - CAPITAL - SUSCRITO: s “Lós' 
acciohistas fundadores otorgán y presentan. Bajo solemnidad del, > 
juramento; está declaración sobr la. realidad del: éstado de pa Br 2 
del capital. suscrito. por ellos para la constitución: de la Comp fa —— 
JUGYFRUIT S.A. acreditando . consecuentemente la cor ect MARU 

  

   



10 

11 

12. 

13- 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21. 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
28 

ésta requiera al efecto. CLÁUSU 

span realicen toda: gestión: legal y administrátiva qué. o 

AB, WENDY MARIA: VERA: RIOS 

integración del capital, segiin lo declarado en los , apattacos e 

"CUATRO. UNO, Y CUATRO.DOS: dé la cláusula cuarta que 

antecede, esto eS, que a la fecha de otorgamiento del presente 

instrumento, entregán los valorés” qué aportan en pago dé las 

acciones: que han suscrito; declarando' igualmente: bajo juramento, o 

que e depositarán | los referidos valores $ en una institución: bañicaria o 

  

   
   

   
   

   

la. Compañía, y que “presentarán a ta “Supetintendenti 

Compañías, Valores: y Seguros el pertinente" Estado de: situgfi 

Finariciera que asi 16 refleje; junto con, los' demás: documentos q 

Los intervinientes, autorizan a. las abogadas Kristy Fiérto Arcos 

Montserrat ;* : Sánchez.. Alvarez «pará qué. “individual. 

consideren: necesaria á efectos ' de obtener la” “constitución. LA 

aprobación y existencia juridica de-esta. Compañia, 'su inscripción. . 

enjel Registro. Mercantil de Guayaquil, así. como. la: inscripción én : 

el Registro Único: de. Contribuyentes a. 'cargo' del. “Servicio de... 

Rentas. «Iñitérnas.. . ¡ CLÁUSULA. : SÉPTIMA: . DOC! MEN Os”. 

Hi BILITANTES.» Se incorporan. «corrió dociment s habilitantes: 

los! siguientes: uno, ¡Reserva dé denominación de la Compañía- do 

JUEYFRUIT S; An, -emitido: por lá Superinteridencia: de Compañías, 

Valores y Seguros;. dos. Cuadro. de los accionistas fundadores 

coh lá distribución de sus. aportes a: la sociedad; Y, tres. Copias de . 

las. cédulas. de identidad y certif 

      

  

      

  

  

    

   
s de votación de Mo 

  

atrionistas fundadores. Agregue. usted, señora” Notaria; as 

demás formalidades de estilo para la plena validez de la presente: . 

escritura pública: 1) Abogada Montserrat Sánchez, Alvarez,



  

e 

cantón cn BsÓL ¡ÓN DE DENOMINACIONES e A 
bicis OFICINA: GUAYAQUIL. 

  

FECHA DE RESERVACIÓN; 27H1/2014 12:20 PM 
NÚMERO DE RESERVA; TGTTTOA 
meo DE RESERVA: «CONSTITUCIÓN 

ESERVANTE: 0916481153 SANCHEZ ALVAREZ: MONTSERRAT CAROLINA 
cub 1503002. 
ACTIVIDAD: ECONÓMICA: ¡AGTIVIDADES EN, ESTABLECIMIENTOS. DE: CAFÉS, “TIENDAS DE-JUGOS- DE. FAL PA, 

“VENDEDORES AMBULANTES DE:BEBIDAS, ETCETERA, 

PRESENT (8 

     
     

    

  

/ ER Su PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN HE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QuE SE HA 
- art det DENOMINACIÓN. ' 

AN 

l ESTARESERVA: Be a Sncinucor SE ELIMINARÁ EL:27/12/2014:12:20 PM. 
í A PA ES E 

o 
RECUERDA CESEÑA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
ESA ÍNA-VEZ FINALIZADO EL. TRÁMITE. DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO- PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR ENLA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL, 
WES INSTITUCIONAL. 

LA HESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA: NO OTORGA LA- TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE. OTROS; LOS MISMOS REQUIEREN RARA: SU TITULARIDAD LA, EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE. EL INSTITUTO ECUATORIANO -DE PROPIEDAD INTELECTUAL. (1EP)). 

LA RESEÑVADE LA HAZON SOGIAL DIE UNA COMPAÑÍA DEBEÑA CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y. srondado! 'DE LOS SOCIOS O. ACCIONISTAS.QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE-NAYÁN 

  
- AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DESU NOMBRE CASQ CONTRARIO; DICHA RESERVA NO SUATIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PAFIA LOS FINES PERTINENTES, 

  

ÁB. MARÍA:SOL DONOSO MOLINA: 
SECRETARIO GENERAL 

       
WENDY 

. Sia 

MARÍA 

VERA y ñ 
10 

 



LN
 

a
 

gd e 

in
a 

    

Mec: 
ez FARAÍ EIN $ 

A A : 

  

y 

Aita. mu Ts 

   
   

0701823045 
LERÓVLA HUNRICH 

  

     

  

tm cuidado y ES YAA lobos LOs TRARITES: ¿rullicos Y PRIVADOS 

CREA end AA A A 

Vg
a.
 

A a a e, 

y RAR q OS, al 7 Ns 

     



e ele NTa. de Ah 

  

a
 

  

   

  

   
   pena A 

  

ECUMTORLANNeSÍe5o Valli, SOBRÍO CLAUDIA ZUNIRO RAMIREZ 
SECLADARTA o ESTUDIE... e ALFONSO SRADER.... 
LAURA FRAN 

> 

« 

5 Are pe a qe 
eee    

o SUYA as vasta. 08/09/20%9 z 

o
 e (Ran 

e rt    
€ 

  

; ; 
, 

 



  

    

E A Nor ne ge OR Acrun 
¿MERMA mnuiantaeoe 

  

rentado (a 

haci Kepa 
Lcd o 

    

    

       

  
 



  

    
Cuadro: de los. na fund ps la beta JUGYERUIT: $; An conla 

A * 

AS 
es 

: Ea 5 

ejedolo rise] leds 9] 6 aj]! 
e] 13404 944] n 4 

4 Ono sis ely) e UD e «lolo [sjkje 

| oo2g2i00Go "782: | 90% - | USS7OD |. US$7a9: * 
              
  

      

  

Mi
a 

0701823040: e O E EA 

 



  

  
20 

21 

22 

23 

24 

25 
26 

27 

28 

> úseva-dlos mil cinconoventa y tres: HASTA 

AQUÍ LA MINUTA. Queda agregada la | documentación: 
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“osrmrdtad con el numeral 

AB. WENDY MARIA VERA RIOS .. 
NOTARIA T. TULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

TRIGES SA SECT de CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

    

PRIMERA! "COPÍASBES ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA JUGYFRUIT S.A. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, EL. MISMO DIA.DE SU OTORGAMIENTO. 
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    ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 6l. 449, 
FECHA DE REPERTORIO: -04/dic/2014 
HORA DE. REPERTORIO: 11:45 
  

En cumplimiento con lo dispuesto. en la ley, la Registradora 1 Mercantil" del 
Cantón Guayaquil ha insérito-ló siguiente: 

Con fecha cuatro de Dicieiñibre del dos mil «catorce “queda inscrito: l. 
Escritura pública; que contiene la CONSTITUCION de la .compañía, 

denominada: JUGYFRUIT Si de fojas 119:550 a 119,576, Registro 
Mercantil número 5,147, 2, NOMBRAMIENTO de Gerénte General 
designado en el acto constitutivo de la compañia JUGYFRUIT S.A: a, 
favor de HEINZ PETER. GRUNAUER ZUNINO, de fojás 51.436 ? 
51.438, — Registro de No bramientos número 16, 677. = 
NOMBRAMIENTO de Presidente desighado en el acto constitutivo: de le 
compañia JUGYFRULf S.Asy A favor de HEINZ HEINRICH 
GRUNAUER FARAH, de fojas $1:439 a $51.441, Registro de 
Nonibramiéntos: númeró. 16. 678,- 

  

  

  

ORDEN: RAZNUMORD 

  

  

RAN l | 2, 

NUERA Ab. Tar León Cevallos 
o REGISTRO MERCANTIL 

UEUBUDADA RA 5 

Guayaquil, U9 de dclembre de 2014 

REVISADO ron4B) 

La responsabilidad sobre la verdad y uutenticidad de-lós dutós regisifidos, es dle exclusiva: respon ibilidad dé li 6 el 

3 declamate cuando estr o cile-pruver tada hi informó; 4 tenor delo Exablecido er El And del. Ley del Sila 
¿ Nacion de Registro 1 de Datos Públicos, 

termtaticon ol nymeral 5 del Articulo 18 de la Le, 

toro reformada por el Dec reto Supremo numero 2386 de 

E 3 qe 1.27£ publicada en el Regis ro Qficial numero 564 

( 12 de Atiril de 1 21 D EEN otocopia que 

    

    

-tecedo, que cónsta 

1 ojas. es igual. al documeéto ) 

Cuantiar Indeterminada.- Guayaquíl, 

Ab. Maria Tatiana García Plaza 

NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERÁ 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL    
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA * 
DÍ COMPAÑÍAS 

  

  
  

  

  
  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: JUGYFRUIT S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: ' 7 [NACIONALIDAD: ECUADOR 

NOMBRE COMERCIAL: Í JUGOS Y FRUTAS 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS : GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARQUI 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV CARLOS JULIO AROSEMENA KM 2 1/2 : 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

2 1/2 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

C.C. COMERCIAL ALBAN BORJA LOCAL 49-50 

CASILLERO POSTAL: ” TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

: 3712415 COMPLETAR 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: _ [CORREO ELECTRÓNICO 2: 

COMPLETAR victoria_ortizO)cofimar.com.ec augusto delaa(WDcofimar.com.ec 

CELULAR: + FAX: ? 

0994112978 : 
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE AL COLEGIO VEINTIOCHO DE MAYO 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: , 

HEINZ PETER GRUNAUER ZUNINO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0923210058 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las 

averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no corresponda a la 

verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. : 

A O ¡MENTACION Y ARCHIV 

COGENCA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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* Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: — wwvs.superclas.gob.ec 

    Fecha: . , A 

29/DEC/2014 14:49:24 — ¿iley: 

A 
Remitente: No. Trámite: 82668 Ho] 
HEINZ GRUNAUER ZUNINO 

Expediente: 7677704 

. RUC: 
Razón social: 

  

        

     
  

JUGYFRUIT S.A. 

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL Y 
- PRESINDFNTF FORMUIARIO 

"Revise el estado de su tramite por ¡NTERNE? | 3 
  

         igitando No. de trámite, año y verificado” =


